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AS^sa-ss-frasA ©s'aes.&E,
PRECIO PE SUSCRIPCIÓN ADVSaTfiJTOU S'PSTQ'RZAXi

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertarasen los Bo^ti™, ofjcialís wDa¿ de míXal Jefe Po-
Mi^™

r«T ef V0' P°r °5yo 00Ild«°t° se pasarán á losBditores de los mencionados periódicos.
En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y4¿ por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Admiuistración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qisean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficilmente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sevicio nacional que dimane de las misma», pero las de iteres particular pagarán 50 céntimos de peseta por caílinea do inserción. r
(Esa! oíd» is 6 te Abrilie 1339.;

Se pública todos lea dias, excepto les domingos, > i.mora suelte &•céntimos de peseta

Parte oficial 1José Llórente,Rivera de Curtidores 4, cuo-
ta para el tesoro, 66 pesetas.

\ 2 Agustín Peñuela, Reyes 16, 66.
3 Elisa Llisa VallsLópez, Olivar 52, 86.

j 4Mariano Decores, San Juan 11 y 13, 66.
j 5 Nioolás Trujillo,Hortaleza 9, 66.

32 Antonio Gutiérrez, Tudescos 9, 76.
33 Juan de Dios Castillejos, plaza del Ras-

tro 7, 76.

91 Pedro González, Silva 22.
92 Lorenzo Figueroa, San Ginéa.
93 Javier Plaza .Mesoneros Romanos, 5.
9*Antonio Solana, Aduana, 13.
95 Felipe Llamas, Hortaleza 1.
96 Argimiro Castro, Mesón de Paredes 4
97 AntonioPinilla,Tribulete 8.
98 Paco y Encarnación, Ronda de Valí

Presidencia delConsejo de ministros 34 Ciríaco García, San Bernardo 13, 76.
35 Marcelino García, Madrazos 16, 76.
36 Gregorio Espeje!, Atocha 147, 76.
37 Valentín Isla, Torres 7, 76.
38 AlejoLópez, Hermosilla 1, 7«.
89 Ignaoio Martínez, Colmenares 8, 76.
40 Pedro Parra, plaza de San Gregorio 11, 76
41 Francisco Rodríguez, Espiritu Santo 2, 75
42 Marcelino Pascual, Villalar7, 75*

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud.

Año de 1906, tarifa 4.*,clase 7.a,núm. 47
Gremio de Barberos del casco de Madrid

cía 14,

99 Tomás Otero, Rivera de Curtidores
100 Ramón Ruiz, Ronda de Valencia 24.
101 Pablo Alonso, Encomienda 20.
102 León Zapata, Prsdo 7.
103 Juan Muñoz, Atocha 112.
104 José Hernández, Juan de Mena 14.
105 Antonio Martínez, León 10.106 Julián Lillu,Atocha 125
107 Cándido Clavel, Lope de Vega 10
108 Cipriano Calvillo,Paseo de Atocha 15109 Indalecio Romeral, Santa Bárbara 1.
110 Patricio Delgado, Hortaleza 130.
111 Agustín Moral, Carranza 10.
112 Cándido Hinojosa. Palma 6
113 Cayetano Ludefla, Barbieri 11.
114 José Polo, Hortaleza 140.
115 Juan yVictoria,Malasafia 13.
116 Salvador rosta, San Marcos 2.
117 Francisco Díaz, Fernando VI29.
118 Mariano Terrón, Palma 52.
119 Román Alvarez, Noviciado 5.
120 José Fernández, San Andrés 10.
121 Cruz Vidal.Espíritu Santo 7.
122 Cecilio Izquierdo, Lavapiés 40.
123 Julián Villajos,Ave María 29.
124 Florentino Vargas, Ave María 19.
125 Juan Gómez, Magdalena 22.
126 Pilar Fajardo, Olivar 7.
127 Agapito Arpa, Jesús y María 10.
128 Agustín Folgado, Amparo 1.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos yclasificadores
que firman la presente y procedieron á esta-
bleoer las bases á que han de sujetarse para
veJíicar el reparto, teniemio en cu-rita las
utilidades do cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

Con 71 pesetas de cuota para el Tesoro
43 Antonio Huelves, Jacometrezo 25.
44 Cesáreo Jiménez, Espartero 20.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
45 José AloOfS, Estadios 18.
46 Eugenio Somoza, Fuencarral 153.
47 Evaristo Blanco, plaza de laCebada 6.
48 Bernardo Molano, Segovia 35.
49 José Hernández, Mayor 72.
50 Cristóbal Navarro, Serrano 70.
51Eugenio Máluenda, Serrano 21.
52 Juan García, Claudio Coello 58.
53 Gerónimo García, Conde de Aranda, 7,

54 Marcelino Forquera, Atocha 135.
55 Santiago Tintor, San Sebastián 2.
56 Eduviges Hernández, Atocha 96.
57 María Arniche, Barbierí 24.
56 Celestino Pérez, Puebla 10.
59 Francisco Navarrete, Sagasta 4.
60 Fructuoso Sánchez, San Vicente 42.
61 Pablo de Haro, Relatores 7.
62 Román Ramiro, Valencia 13.

DE LA
Conforme á las citadas bases se hizo la

distribución del gremio en catorce clases,
asignando á cada industrial la cuota que se
figura en elsiguiente reparto, que ofrece el
resultado que á continuación ae expresa.

Forman el gremio 303 industriales, según
la lista facilitada por la Administración de
contribuciones, que á razón de 66 pesetas
cada una, importan 19.998.

PROVINCIA DE MADRID
Lista de los individuos que componen el

gremio de Albarderos.— Tarifa 4.a,clase 7.",
número 44, para el ejercicio de 1907.

Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro
1Práxedes Escalona, Alburquerque 5
2 Isidoro Aguado, paseo de las Deli- Total, 19.998,

cías 33.
3 Antonio Serrano, ronda de Atooha 11.
4 Emilio Cansado, Gonzalo de Córdoba 1
5 Enrique Maroto, Cava baja 22 y24.
6 Román Zurro, Toledo 114.
1Alejandro Berdejo, Trafalgar 3.
S Miguel Gómez, Eguiluz, 8.

Abono por partida fallida, 27.
Total repartible, 19 971.
1Antonio Ramos, Amazonas 18, 260 pese-

tas por cuotas para el tesoro.
2 Conrado Gutiérrez, Amazonas 16, 260.
3 Salustiano Miralles, Salitre 20, 260. Con 70 pesetas de cuotas para el Tesoro

63 Antonio Criado, Santa Isabel, 29.
64 Alejo Morales, Serrano 45.
65 Angela Fernández, Marqués de Urquijo 82
66 Antonio García, San Marcos 18. I
67 Tomás Rivera, Monteleón 16. I

Con 66 pesetas de cuotas para el Tesoro!
68 Francisco Martínez, Fuencarral 131. 1
69 Donato Escribano, Santa Engrar^^^M
70 Esteban Ruiz,Iicm 49. j^^^^^^f
71 Marcos García, Calatrava 2M
72 Erineo Guinea. Ronda de sB

4 Paula Peña, Caiatrava 6, 116.
5 Antonio Baena, Leganitos 1, 115.
6 LuisMontero, ronda Conde Duque 3,10Í
7 Teodoro Jurado, plaza Herradores 4, 96
8 Pedro Martín,plaza de San Marcial 5, 96
9José Fuster, Fuencarral 128, 96.

10 Antonia Gausinet, Eloy Gonzalo 30, 96
11José María Rueda, Lavapies 60, 96.
12 Agustín Ramos, Augusto Figueroa li,96
13 Francisco Espiñeiro, travesía Belén 4, 96

14 Lázaro Zacarías, HilarioPeñasco 12, 9^
15 Cecilio Bailaestegui, Velázquez 52, 91.1
16 Eladio Gurumeta, Cuchillaros 15, 90.I
17 Juan Fernández, San András 1, 90 I
18 Manuel Montes, Plaza delRastro 15,_8iB

Anisas

5.* base.
—

Con 46 pesetas de cuota para el
Tesoro,

1MiguelMontero, Santa Bngraoia 97
2 Eugenio Pérez, Magallanes 17. Con 65 pesetas de cuota para elTesoro

Lista de los individuos que componen el
gremio de Alpargateros.— Tarifa 4.», cla-
se 7.a,núm. 45, para el ejercicio de 190T.

1*28 Wenceslao Oliver, Campomanes 4.
130 Nicolás Sazeta, Cuesta de Santo Domi

K0 14

131 José Gallardo, Cadalso 6
Con cuota de 66 pesetas

govia 9

1Josefa Romero, Cava Alte2.
2 Antonio Molina,Calatrava 12.
3 Heliodoro López, Segovia 35.
4 Roque Samper, Ave María 25.
5 Eugenio Fernández López, plaza de La-

73 Eustasio Verdugo, Toledo 92
74 Blas Nieves, ídem 80.
75 José Fernández, ídem 104.
76 Nicolás Moran, ídem 120.
77 Pedro González, ídem 125.
78 Cornelio Muro,Duque de I
79 Rafael Escudero, Álamo 8.
80 Bonifacio Campos, Ferraz i

Con 68 pesetas de cuota para el Tesoro
132 Francisco García, Puerta de Atocha 4,

133 Dámaso Amador, San Juan SO.
134 Martín Bpreda, San Bernardo 19.
135 Andrés Solana, Isabel la Católica 2.
136 Rafael JuWo, Luisa Fernanda 11.
137 Mariano L&ña, Martín de los Heros 1
138 Antonio Veg"», Mendizábal 56.
139 Alfonso Delgfcjo, Vergara 9.
149 Cándido López^Marqués «Je ürquijo 2.
141 Juan MedialdeaiPrmcesa 45.

iseorial 9, 86
20 Antonio Hueives/.Latoneros \u25a0

o Torrecilla, Embajadore.^B
22 Juan Romero, Cabestreros 4, 8Í^IH
23 Francisco Veliu,San Bernardo 53, 8]
24 Bernardo López, Hermosilla 23, 81^
25 T >más Bláznuez. Serrano 18.

vapiés 8.
8 Francisco Fernández, Toledo 129,

35,81

1Francisco Millán,Bravo Murillo29.
2 Isidoro Valvuena, Pacífico 22.

5 a base,
-

Con 46 pesetas, 81 Sebastián Huiz, 1'ricM

82 Daniel Muías, Bailen ísj
83 Wenceslao Oliver, Plazadelsabeni2

sa 30

26 Alejandro h&U
17, 81. d? Areneros 84 Pedro Basurto, R< sl7 142 Francisco Rodríguez, Leganitos 20.

143 Saturnino Royo,Wseode San Vicei
!0.a base.— Con 14 pesetas para elTesoro

85 Francisco Villen- \u25a0
86 Francisco Peña, Castelw^M
87 José Esteban, Alcalá 119. |
88 Claudio Polinio, Genova 2l|
89 Vicente Merario, Almirante 2
90 Antonio Solana, Jardines 3.

ganitos 34
1 Juan Serrano, Bravo Murillo99 27 1"••\u25a0rnardo (ionzáiei, Jacometrezo 58, 80

28 Sinforiano Navarro, Cebada 2, 76.

29 José María Martínez, Correo 2, 76.
30 Manuel ReinerO, Leones 7, 76.
31Pedro González, Silva 4, 7ó.

te 38
144 Gregorio Gómez, Fotaento 46 y 48.
145 Tiburcio Plaza, Claudio Coello 101
146 Simón Ruiz, Castelló 1.
147 Vicente Escalona, Maldonados 7.

\u25a0Lista de los individuos qne componen elgre-

nüo de Armeros, tarifa 4.", clase 7.a,nú-
mero 46, para elejercicio de 1907.
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Con 55 pesetas de cuota para el Tesoro.
235 Eusebia Espadero, San Bernabé 2.
236 Pedro Martínez, Arganzuela 5,
237 Casimiro Oliver,Segovia 4.
238 Víctor Sánchez, Segovia 24.
229 Sotero Azofra, Segovia 23.
240 Salustiano Garoia, Bailen 35.
241 Casimiro Aynos, plaza de San Miguel 7.
242 Emeterio Teda, Mediodía Chioa, 14.
243 Agustina Laso, Ventura de la Vega 19.
244 Raimundo Lumbre, San Pedro 18.
245 Fernando Diez, San Juan 7.
246 Francisco Piernas, Santa María 24.
247 Salvador Llanos, Eohegaray 7.
248 Daniel Ginés, Huertas 10.
249 ToribioFernández, Santa Isabel 17.
250 Asunción Ponce, Santa María 39.
251 FélixGaray, San Bernardo 83.
252 Victoriano Polo, Minas 4.
253 Abundio Resa, Minas 24.
254 Andrés Solís, Marqués de Santa Ana 26.
255 Telesforo Amores, San Vicente 19.
256 Manuel Benito, Escorial 2.
557 Eleuterio Moreno, San Bernardo 94.
258 Santiago Nájera, Palma 70.
259 Bienvenido Avila,Limón 12.
260 Nicolás Palomino, Amaniei 1.
261 Francisco Hernández, Noviciado 6.
262 Manuel Beltrán, Paseo Areneros 36.
263 Bienvenido Avila,San Bernardino 9.
264 Juan Navas, Espartinas 6.
265 Justa Yelasoo, Piamonte 23.
266 Antonio Arrue, Campoamor 4.
267 Claudio Fernández, Alcalá 99.
268 Alfonso Zamaina, Claudio Coello 22.
269 Alfonso Prieto, Jorge Juan 51.
270 Laureano Migueláñez, Claudio Coello 23.
271Isidro CalviBo, Tres Peces, 34.
272 Juan Martínez, Torrecilla de Leal 15.
273 José Moreno, Ave Mar/a 45.
274 Pedro Soto, Esperanza 15.
275 Nicolás Figueras, Ave María 8.
276 Francisco Malta, Pacífico 12
277 Juan Muñoz, Pacífico 22.
278 Fernando Vela, Tres Pecas 19.
279 Juan José Capelo, Sombrerería 7.
280 Mariano Jiménez, San Vicente 13.
281 Andrés Nogués, Argumosa 15.
282 Félix Domingo, Conde Duque 19.
283 José Veiga, Eloy Gonzalo 14.
284 Andrés Solís, Santos 1.
285 Maximino García, Paloma 14.

286 Víctor Flores, Segovia 51.
287 Víctor Yoanes, Morería 8.
288 Francisco Sánchez, Águila 9.
289 Emilio Gutiérrez, Cava Baja 22.
290 Modesto Cegama, Ventosa 12

291 Estanislao Coso, Mesón de Paredes 9*.
292 Ángel Pérez, Abades 15.
293 Casilda Llórente, Mayor 89.

utilidades de eada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

constituyéronse los síndicos yclasificadores
que firaianla presente y procedieron á esta,
blecer las bases á que han de sujetarse par»
verificar elreparto, teniendo en cuenta lasutilidades de oada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes-

En Madrid á 3)de Ootubre de 1906, yhora
de las tres y media de la tarde delexpresado
día, se reunió bajo la presidenoia del síndico
D.Robustiano Reyes, elgremio de Barberos
de portal ó tienda delextrarradio para cele-
brar el juicio de agravios, acordándose laa
siguientes clasificaciones aumentar á los se-
ñores D.Isidro Jarabo yD.Franoisoo Plana
segúa las ganancias presumibles y demos-
tradas de cada uno de los mismos, y rebajar
á los industriales que componen dicho gre-
mio por iguales conceptos, y sin otros inci-
dentes dio por terminado elacto á las cinco
y media elsíndico presidente.

148 Santiago Alonso, Santa Engracia 36.
149 José Martínez, Luchana 10.
150 Leopoldo Segura, Cardenal Cisneros 18.
151 Antonio Mendiela. Luchana 23.
152 Jesús García, Glorieta de Quedo 2.
153 José Erraiz, Almendro 2.

154 TiburcioBlasoo, Ángel 12.
155 AntonioMuñoz, Oava baja 1.
156 José Moreno, Carnero 19.
157 Marcelino Luengo, TabernUlas 3.
158 Prudencio Descalzo, Tudescos 24.
159 Maximino Buendicho, Atocha 6.
160 Ventura Rozalen, Tetuán 28.
161 Fran<v:o Merohan, Estrella 12.
162 Gregor::. del Campo, Costanilla de loa

Angeles 18.

Eldía 30 de Ootubre, á las tres de la tarde,

en el juicio de agravios, quedó acordado por
el gremio, imponer á los agremiados las
cuotas que á continuación se expresan.
Una de 65 pesetas.
Dos de 60.
Una de 56.
Dos de 54.

Una de 52.
Cinco de 50.
Tres de 48.
Once de 46.
Cuatro de 44.
Dos de 42.
Dos de 40.
Una de 34.
Una de 32.
Dos de 30.
Una de 27.

163 MiguelSalazar, Encomienda 4.

164 Vicente Iglesias, Amparo 72.
165 Francisco Almeida, Espada 14.
166 Natalio Roca, Tribulete 1.
167 DionisioBaranda, Maldonadas 8.
168 Antonio de Lúea, Peñón 32.
169 Eduardo Ventura, Velas 3.
170 Rafael Resa, Mesón deParedes 13.
171 Manuel Montes, Mesón de Paredes 40.
172 MiguelMuñoz, Amparo 64.
173 Jesús Saturnino, San Dámaso 8.
174 LuisNuevo, Palma 24.
175 Luciano Moreno, Don Felipe 8.
176 Jesús Rivera, Marqués de Santa Ana 3,

177 LuisMuñoz, Conde Duque 5.
178 Escolástica Huertas, Gravina 3.
179 Lucio Santiesbat, Santa Bárbara 6.
180 Santiago Tutor, Lagasca 43.
181 Vicente Muñoz, Sagasta 3.

Ypara que oonste y produzca los efectos
reglamentarios, firmamos la presente li_
síndicos y clasificadores, mas dos individuos
del gremio, en Madrid á 30 de Octubre de
1906.

Conforme á las citadas bases, se hizo la
distribución del gremio en quinoe clases,

asignando á oada industrial la cuota qne se
figura en el siguiente reparto, que ofrece el
resultado que á continnaeión se expresa: Conforme á las citadas bases se hizo la

distribución del gremio en trece clases, asig-
nando á cada industrial la cuota que se figu-
ra en el siguiente reparto, que ofrece el je-

sultado quo ácontinuación se expresa:

Forman elgremio treinta y nueve indus-
triales, según la lista facilitada por la Ad-
ministración de Contribuciones, que á razón
de cuarenta yseis pesetas cada una, impor-

tan milsetecientas noventa y cuatro. Forman el gremio 37 industriales, según
la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones.

Totalrepartible, 1.794,00.
1Teodoro Otero Sanz, Méndez Alvaro 10,

con 65 pesetas de cuota para elTesoro.
2 Pascual Peña, Méndez Alvaro 2, 60.

Totalrepartible, 514 pesetas .
1José Delgado, Carolinas 24,con 28 pesetas

para elTesoro.3 MiguelPérez, Embajadores 74, 60
182 Antonio Sánchez, Carranza 21
183 Telesforo Gómez, Madera 59. 4 José Díaz Plaza, Fuente del Berro 15, 56.

5 Alfonso Cruz Jiménez, Palos de Moguer

41, 54.

2 Isidro Jarabo, paseo de Santa María de la
Cabeza 49, 28.

Con 61 pesetas de cuota para el Tesoro. 3 losé Fajardo, Bravo Murillo97, 26.
4 Tomás Sanz, Ancora 2, 25.184 Nolberto Redondo, San Joaquín 10.

185 MiguelLópez, Malasaña 25.
186 Urbano Malo, Augusto Figueroa.
187 José María Buarte, Lavapiés 5.
188 Anselmo Fernández, Buenavista 55.
189 Francisco Pérez, Argumosa 4.

190 Valentín Camacho, Valencia 16.
191 Domingo Cardona, Relatores 16.

6 Ricardo Bermejo, Bravo Murillo5, 54.

"37 Joaqun Rodríguez, Bravo Murillo62, 52.

8 Segundo García Fernández, Embajadores

5 67, 50.

5 Gregorio Sánchez, Antonio López 13, 25.
6 Francisco Plana, López de Hoyos 21,21.
7 José Guerrero, Marcenad 7, 21.
8 Eduardo Guerrero, Artistas 7, 20.
9 Blas Plana, Béjar 7, 20.

10 Hermenegildo Mínguez, ViUamil5,18.
11Podro Z. Olivares, carretera de Extrema-

dura 14, 16.

9 Brano Espejel, Embajadores 96, 50.
10 Rafael Ramírez, Rafael Calvo 4, 50.
11 Rafael García Postigo, Bravo Murillo,

52,50.

Con 60 pesetas de cuota para elTesoro 12 Benito Torres Sánchez, Delicias 37, 50.
13 Cauteta Rubio, Caridad 4, 48.
14 José Suárez Pérez, Áncora 7, 48.
15 Vicente López Sánchez, Ponzano 10, 48

12 Pedro Z. Olivares, carretera de Casti-
lla2, 16.192 Juan Tnillado,Mira elSol 12.

193 Bernardo Martín, Amparo 48. 13 Ceferino Peralta, carretera de Caraban-
ohel 4, 16.Con 46 pesetas de cuotas para el Tesoro.

16 Carlos Núñoz, Delicias, 5.
17 Ángel Gil,Pacífico, 69.
18 Martín Abades, Pacífico 47
19 Sarvódeo Abad, Ferrocarril 14.
20 Santiago Tutor, Alcalá 142.
21 Antonio Plana, Santa Engracia 86.
22 Enrique Pascual Pérez, Delicias 7.
23 Cesáreo Espada, Santa Engracia 68.
24 Francisco Vara, Ferráz 88.
25 Luis Hernando, Santa Engracia 71.
26 Lorenzo Castellano, Galileo 10
27 Fernando de Diego Sánchez, Paseo de la

Florida 27, 44pesetas de cuota para elTe-

Con 56 pesetas de cuota para elTesoro.
14 Riator E. Harranz, carretera de Tole-

do 2, 16.194 Antonio García, Ruiz 5.
195 Manuel Arrate, Carranza 15.
196 Benito López, Apodaca 7.
197 Francisco Varea, Hortaleza 86.
198 ToribiaAguado, Pelayo 10.
199 Juan Rubiales, Costanilla de Santiago 2.
200 Ruperto Valerio, Santiago 24.
201 BasilioPizarro, Reye» 16.
202 Valentín Solana, Ferraz 28.
203 Juan Becerra, Tarifa 4.
204 Justo Costa, Río 15.
295 Emeterio Pastor, Jacometrezo 45.
206 Galo Blanco, Luna 22.
207 Julián Palacios, Valverde 13.
208 José Rozaledo, Jardines. 11

205 Rafael Pereda, Tudescos 14.
210 Bernaldo Martínez, Ciuz 41.
211 Agapito Cuenca, Mesonero Romano 40.
212 Santiago Marchena, Veneras 4.
2Í3 Ai tonio Herrera, Plaza del Carmen oa-

15 Antonio Reula, Alcalá 129, 16.
16 VirginioLópez, Magallanes 14, 16.
17 TricioRomero, Carretera Toledo 20, 14.
18 José Pérez Filio,idem delPardo 17, 14.

19 Francisco de Diego, Gerónima Llórente
1 14.

Con 50 pesetas de cuota para el Tesoro.
294 PedrJ Carmona, Hermosilla 27.
295 Serafín Torres, Travesía de laBallesta 5.
296 Narciso Sánchez, Alcalá 145.
297 Francisco Palacio, Torrijos 13.
298 Raimundo Gallardo, Pacífico 9.
299 Casimiro Arráez, Fe 18.
300 Juan Hernández, Santa Engracia 27.
301 Andrés Caballero, Plaza de Olavide 3.

302 Ventura Sánchez, Santa Feliciana 17.
303 Cayetano Gómez, Limón 24.

Suma total 19.971 pesetas de cuota para

20 Bernardo Marquina. Topete 14, 12.

21 Juan Villamedier, Ardenaus 39, 12.
22 PrimitivoLlopis,Luis Cabrera 36, 11-

23 José Lledó, Artistas 9, 11.
24 Gregorio Platero, Carretera Carabanohel

34, 10.soro.
28 Pilar Morano de laLastra, Ancora 3, 44.
29 Juan de Jesús Ortega, Feijoó 1, 44.
30 Manuel Fraile García, Moratines 3. 44.
31 Cipriano Orejón, Ayala 42, 42.
32 Joaquín Sánchez, Méndez Valdés, 46, 42.
33 Cándido Maroto, Galileo, 20, 40.
34 Eladio Valdés, Bravo Murillo23, 40.
35 Eugenio Somoza, ídem 8, 34.
36 Pascual Peña, Delicia 2, 32.
37 Antonio Palmero, paseo de la Flori-

da 21, 30.

25 Isaac Fernández, Lugo 2,10.
26 Miguel Rodríguez, Carretera Carabanohel

76,8.

27 Eduardo Viñas, idemid 44,8-

28 León Galindo, Canillas 11, 8.
29 Pedro Ciudad, Carretera San Isidro 1, "•

30 MiguelGarcía, Antonio López 29, 6-

31 Salustiano Alamau, Alonso Heredia 9, b-

32 Robustiano Reyes, Glorieta Cuatro Canu-

el Tesoro
jón, 12 Verificado elreparto ycelebrada laJunta

para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-

ministración de Contribuciones, conforme á

lo dispuesto en elart. 98 del Reglamento.

214 Joaquín Blázquez, Plaza delProgreso 17
215 Venancio Ruiz, Carnero 2.
216 José Arias, Embajadores 75.
217 Fflipe Carrillo, Amparo 48.
218 Norberto Lerma, Amparo, 86.
219 Domingo Orta, Cabestreros 14.
220 Francisco Mateo, Amparo 56.
221 María López, Cabestreros 13.
222 Ángel Cardona, Santa Ana 19.
223 Antonio Ángel PoJinio, Caravaca 11.
224 Florencio Conejo, Huerta del Bayo 14.
225 Felipe Cristóbal, Santa Engracia 87.
226 Franoisoo Contreras, Eloy Gonzalo 81,
227 Ramón Ruiz,Trafalgar'21.
228 Ruperto Uceda, Palafox 21.
229 Juan Saavedra, Taberaillas 8.
230 José María Sánchez,' Toledo 125
231 Martín López, Humilladero 9.
232 Antonio García» Tafaeraillas 21.
233 Eugenio Alvarez,Cava Baja 51.
234 Eduardo Díaz, Águila 24.

nos 1,6.
33 Francisco de Diego, Almansa 2, 6.

34 Juan Coloma, Bravo Murillo77, 6.

35 Manuel G. Eespeger, ídem 125, 6.

36 Nicolás Gómez, ídem 153, 6.

37 Manuel Caballero, Mantuano 3, 6.

38 Isidro Tavera, Galileo 42, 30.
Madrid 7 de Noviembre de 1906. 39 Diego Cantero, Santa Engracias 97, 27.

Elpresidente, Manuel Montes.— Los síndi-
cos, Ciríaco García.— Florentino Vargas.—-

Los clasificadores, Marcelino García.—Casi-
miroAynos. -Emilio Gutiérrez. -Norberto

Lerma. —Julián Lillo.—Juan Martínez.—
Juan de Dios Castillejo Agremiado.

Verificado elreparto y celebrada la Junta
para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-
ministraeión de Contribuciones, conforme á

lo dispuesto en elart. 98 delReglamento.

Totai 514
- , i« Tunta

Verificado elreparto ycelebrada ia u

para su examen y juicios de agravios ,>»

acta que se acompañan, se remite á la a

nistración de Contribuciones, conform

dispuesto ea elart. 98 del Beglamen».

Madrid 30 de Ootubre de 1»« "^"J,.
cos,Robustiano Rollery Franoisoo de u

go. -Los clasificadores, Nicolás Go-J J
Pedro Ciudad. -Testigos, José Deig

Miguel García.

Madrid1.°deNoviembre de 1906.—Elpre-
sidente, Diego Cantero. -Los síndicos, Anto
nio Palmero.—Los clasificadores, IsidroTa-
vera, Pascual Peña yEugenio Somoza.Año de 1907, tarifa 4.a,clase 7.a,núm. 47.

Gremio de Barberos en portal, 5.a base.
Recibida de laAdministración la lista de

industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos y clasificadores
que firman lapresente yprocedieron á esta-

bleen las bases á que han de sujetarse para

verifio irelreparto, teniendo en; euonta ¡las

Año de 1907, tarifa 4.a,clase 7.a,número 47

Gremio de Barberos en portal ó tienda.
—

Base 10.a

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado, Lista de los individuos que componen*»
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gremio de Bastoneros.— Tarifa 4.a,clase 7."
núm. 48, para el ejercicio de 1907.

dente, Manuel Aiguas
—

El síndico, Enri-
que Tullas.—L03 clasificadores, Eusebio Mo-
ratilla, EmilioSánohez, LinoS )brino yJuan
Zafra.

/

Año de 1906, tarifa 4.a, clase 7.a,núm. 52 AImismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judioiat proceden ila
busoa del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales se ignoran, y en el «aso
da ser habido le pongan á mi disposisión
en este Juzgado.

Con 66 pesetas de cuota para elTesoro.
1Mariano Vilagrasa, Plaza del Ángel 2.
2 Bernardino Brucaret, Fuenoarral 10.
3 Ramón Soto López, Fuencarral 9.
4 Enrique Díaz, Hortaleza 54.
5 Julio Diez Téllez, Espada 9.
6 Antonio Pujol, Fuencarral 7.
7 Antonio Pujol, Desengaño 27.
8 Martín Martín, Rosa 2.
10." base. —Con 14 pesetas de cuota para el

Gremio de Broncistas.
Recibida de la Administración la lista de

industriales que forma el gremio indioado,
constituyéronse los síndicos y clasificadores
que firman la presente yprocedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
verificar elreparto, teniendo en cuenta laa
utÍÜ(?2Í3« e cada iidnstrial, presumibles ó
demósMoas, haciéndolo bajo las siguientes.

Este reparto se ha hecho con arreglo al
desarrollo de trabajo y utilidades presumi-
bles de cada inlividuo.

PR0Í1DENGIAS JUDICIALES
Juzgados de primara instanoia Madrid 16 de Ootubre de 1907.

—
Jacinto F.Pioón.

—
Elesoribano, Federi-

co González del Rivere.
PALACIO

Den Pedro Amantaras de Ovando, jaez
da primera iistaaeia é instruooión dal

Tesoro.
(B.—382.)

1Pedro Martín, Alonso Heredia 2. Conforme á las citadas bases sa hizo la dis-
tribución del gremio en nueve clases, asig-
nando ácada industrial la cuota que se figu-
ra en el siguiente reparto, que ofrece el re-
sultado que á continuación se expresa: *y

Forman el gremio 50 industriales, según
la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones, queá razón de 66 pesetas
cada una, importan 3 300.

distrito de Palaoio de esta oorte. BUENAVTSTA
Por el presente oito, llamo yemplazo

á la procesada en causa por estafa Cesá-
rea Torres Miranda, natural de Madrid,
hija de Manuel y Josefa, de dieoisóis
años, que habitó en el callejón de Lega-
nitos, núai. 8,piso 2." núm. 1, ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que en
el término da diez días, oontados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala-audiencia, sita en
elPdlaeio da los Juzgados, oalle del Ge

-
neral Castaños, oon el objeto de llevar á
ef aoto lo acordada por la Superioridad,
apercibida que, de no verifioarlo, será
deolarada rebelde yla parará el perjuicio
á que hubiere lagar.

Don Alberto Vela y López, juez de ins-
truooión del distrito de Buenavista doLista de los individuos que componen el

gremio de Batidores.— Tarifa 4.a, clase 7.a,
núm. 49, para el ejercicio de 1907.»

esta oorte.
Por el presenta oito, llame y emplazo

á José González yGonzález, hijo da Cola
man yde Sebastiana, natural de Pallide,
provinoia da León, de treinta y on años
de edad, de estado soltero, coaduotor de
tranvías, qae ha tenido sa domicilio en
la oalle de Ayala núm. 31, piso 2.* ycuya
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, contados desda el si"
guíente al en qua esta requisitoria se
ins arte en la Gaceta de Madrd, oompa-
rezoa en miSala-audienoia, sita en elPa-
laoio de los Juzgados, oalle del Generar
Castaños, oon el objete da responder &
los oargos qua le rasultan en oausa per
daños, apercibido que, de no verifioarlov
será deoiarado rebalda y le parará el
perjuioioique hubiere lugar.

Con 66 pesetas de cuota para elTesoro.
1Camilo Orgaz Mena, Mesón de Paredes 31.
iEmilioOeaña Celada, Valverde 21, dupli-

cado. Total repartible 3.300.
1Jaime Ruiz, Arenal 22, con 100 pesetas de

Gremio de Boteros Corambreros,
Año de 1906, tarifa 4.a,clase 7.a,núm. 50. cuotas para el Tesoro .

2 Alfonso Vega, León 1, 80.
3 Faustino Sánchez, Arlaban 11, 80.
4 ArturoHuete, Mayor 30, 80.
5 Felipe López, Leones 13, 80.
6 Miguel Lióse, Pozas 2, 80.
7 Fata y Pérez, Justiniano 6, 80.
8 Luis Lonvinouse, Zurbarán 2, 75.
9 Antonio Moreno, Silva 16, 75.

10 Matías Gómez, Santa Brígida 17, 75.
11 Ado';fo Cereceda, Cardenal Cisneros 13, 75
12 Ángel Armisen, Jacometrezi 65, 75 .
13 Eleuterio Gamir, San Bernardo 102, 75.

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse ¡los síndicos yclasificadores
que firmanla presente yprocedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
verificar el reparto teniendo en cuenta las
utilidades de cada industrial, 'presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

Almisan tiempo ruego yencargo á to
-

das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes da la polioía judicial procedan á la
basoí de la expresada prooasada, ouyas
sañas personales son: estatura baja, palo
oastaño, ojos negros, nariz regular yros-
tromoreno, y en el oaso da ser habida la
pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

Por las utilidades presumibles á cada con-
tribuyente ygrado que se le considera en el
gremio.

Conforme á las citadas bases se hizo la
distribución del gremio en catorce clases,
asignando á cada industrialla cuota que se
figura en elsiguiente reparto, que ofrece el
resultado que á continuación se expresa:

Con 70 pesetas de cuota para el Tesoro.
14 Manuel Asguas, Huertas 30.
15 Francisco Líos, Requena 9.
16 Ricargo del Águila, Argumosa 7.
17 Antonio Lorsé, San Lorenzo 8.
18 Celedonio Martín,Lavapies 7 y 9.
19 Juan Rose'ló, Barbieri 4.
20 Luis Sobrino, Lavapies 34.
21 Lorenzo Sánchez, Colmenares 9.
22 Javier Issauller, Zurbano 52

23 Jesús Sotillo,Aduana 27.

Almismo tiempo ruego yen oargo 4
todas las autoridades, y ordena á les
agentes de la polioía judicial proaedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
palo castaño, ojos azules, nariz regular,
yoolor del rostro sano, y en el oaso de
ser habido lo pongan á midisposición en
laCároel celular.

Madrid 14 de Oatubro de 1907.—Pe-
dro Armomaros'de Ovando.

—
El esoriba-

no, P. S., Luis de la Torre y Azopardo.
(B. -369.)

Forman elgremio veinte industriales, se-
gún lalista facilitada por la Administración
de Contribuciones, que á razón de 66 pesetas
cada una, importan 1320.

Total repartible, 1.320. INCLUSA Madrid 16 da Ootubre de 1907. =Al-
b9rto Vela yLópez.=Elesoribano, E.G&* \u25a0

maz.
1Vicente Sánchez, Atocha 149, con 150 pe-

tetas por cuota para elTesoro.
2 Mariano Asenjo, Segovia 20, 130.
3 Juan Ampudia, Paseo "del Prado 38, 100.
4Isaac M.Carabaño, Maldonadas 6, 85.
5 Lucio Casin, Toledo 74, 70.
6 Josefa Ampudia, Lavapies 44, 66.
7 Martín Gudiño, Ronda de Atocha 22, 66.
8 Andrés Sánchez, Leganitos, 12 y 14, 65.
9 Ceferino Camerp, Fuencarral 124, 65.

10 AntolínTejedor, Ave María 46, 60.
11 Ramón Cabanas, Cardenal Cisneros 14, 55
12 Santiago Salinas, Toledo 125, 50.
13 Serafín Sánchez, Jesús yMaría 31, 50.
14 Julián Moratilla, Marqués de Toca 8, 50.
15Fernando Maroto, Cava Baja 20, 50.
16 Manuel Sánchez, Cabestreros 16, 46.
17 Miguel delBarrio, Cava Baja 43, 44.
18 Pedro Alonso, Pelayo 49, 40.
19 Antonio Rodríguez, Travesía déla Balles-

ta 4, 40.

Ea virtud de providenoia dal señor
juez de primara instanoia é instruoaión
del distrito de la Inoluaa, diotada en el
día de hoy en sumario por atentado al
guardia munioipal Laureano Avala, por
la prasanía sa oita á Patra Fernández
Aballa, de veinticuatro años, soltera, na-
tural de Madrid, que ha vividoon la Ca-
rretera da Carabanohel, núm. 5, baje,
para qua dentro del término de tres días
oontados desde la inserción da esta oédu •

laen el Bjlktín Oficial déla provin-
oia, oomparezoa an este Juzgado, oon el
fin de prestar declaración; bajo apareibi

-
miento da que si no lo verifica le parará
ol perjuioio que haya lugar.

Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro.
24 Gonzalo Portillas, Valverde 11.

25 José Noriega, Latoneros 10.

26 Antonio Serrano, Hernán Cortés 18.
27 Ramón Mata, Santa Engracia 55.

28 Nicolás Rivera, Plaza de Chamberí 5.
29 Enrique Nieva, Jesús y María 25.

30 Santos Sáinz, Salud 5.

31 Paula Moya Segovia, Sagunto 13.

32 Tomás Jiménez, Fray Ceferino González
11-

re.—383.)
CHAMBERÍ

Don José Martínez Eoríquez, juez de pri-
mera instancia é instruooión del distri-
to de Chamberí de esta oorte.
Por el presenta oito, Hamo yemplazo

á Diego Marro Fernández, hijo de Vicen-
te yde Josefa, natural y veoino de esta
oorte, de veinte años de edad, soltero,
organillero, que ha vividooon su madre
en la ca le Ronda del Conde Duque, nú-
mero 11, piso 4.", ignorándose su aotual
paradero y demioilio, para que en el tér-
mino de diez días, oontados desda el si-
guiente alen que esta requisitoria sa in-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez -
oa en mi Sala -audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de que responda
á los cargos que les resultan en la oaasa
que instruye oontra el mismo por estafa
de un juego de ruedas para carro de pia-
no de manubrio, aperoibido que, de no
verificarlo, será deoiarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruege y encargo á to—
das las autoridades, yordeno ales agen-
tes de la pelieia judicial precedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales son: estatura alta, carnea
regulares, moreno, pelo negro, bigote y
barba afeitados, viste pantalón azul, cha-
queta negra yboina, y en el osee de ser
habido lo pongan imidisposición ea la
Cárcel celular da esta oorte en olas» de>

33 Pedro Rodríguez Torres, San Agustín 14.
34 Rafael Pérez Jurado, Castillo, 14.

35 Teodosio Mateos, San Miguel 21 dupli-
cado.

36 Roque Gómez, Conchas 4.
37 Diego Cancio, Barco, 35.
33 Tomás Rodrigo, Cuesta de Santo Domin-

go 20.

Madrid á 15 de Oatubra de 1907.=E1
escribano, Juan Mar tos.

Con 55 pesetas de cuotas para el Tesoro
39 Enrique Tullas, Arco de Santa María 40
40 Eusebio Moratilla, Atocha 66.
41 José María Navarro, Molinode Viento 6
42 EmilioSínchez, Buenavista 36.
43 Juan Cerezo, Gonzalo de Córdoba 5.

(B.—378.)

20 Sebastián Cabrera, San Vicente 50, 38 HOSPITAL

5.a base. Dan Jaoiato Felipa Pioón y Pardiñas,
juaz de instruooión deldistrito da Hos-
pitalde esta corte.

1Tiburoio Medina, Alcalá 153, 46.
10.a base.

Con 14 pesetas de cuota para elTesoro.
1Isaac M. Carabaño, Camino bajo de San

Isidro, 2.
Con 50 pesetas de cuotas para el Tesoro.

44 Juan Zafra, Salitre 5.
45 Manuel Rizo, Antonio Grilo12.

46 Juan Millán,Do3 Amigos 3.

47 Domingo Rizo Fernández, Divino Pastor

Por la presente oito, llamo yemplazo
á Cayetano Cándala yCandela, mazo su-
plente que ha sido de laEstaoión dal Ma

-
diodía, de treinta y un años, oasado, na»
toral da Crevillante (Alioante), que ha
habitado en la oalle de ¡la Sombrerería ,
número 7, 4.°, ouyo paradaro se igno-
ra, para que an al término da diaz días
oontados desde el siguiente al en qua
esta requisitoria sa inserte en la Gaceta
de Madrid, oomparezoa en mi Sila-au-
dienoia, sita en el Palaoio da les Juzga •

dos, calle dal General Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos que le
resultan en la cansa qua sa le sigue por
lesiones á Gregorio Bermejo, aperoibido
que, de no verificar (o, será declarado re-
balde y le parará aljperjuicio ájque hu-
biere lugar.

2Benito Muñoz Toro, Carretera de Cara-
banohel, 72.

3 Juan Abuja,Bravo Murillo,115.
4Bruno Fraile, Marqués de Monistrol 1.

5 Fernando Rocaberti, Carretera de Extre-
madura 29.

48 Manuel Rivera, Villalar 8.
49 Mariano Barcena y Conde, Plaza de la

Morería 1y2.Suma, 1.320 pesetas de cuota para el Te-
soro.

Verificado elreparto y celebrada la Junta
para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-

rainistraciónde Contribuciones, conforme á
lodiapuesto en el art. 98 del Reglamento.

Madrid 27 de Ootubre de 1906. -El presi-
dente, Vicente Sánchez.— Elsíndico, Ceferi-
no Camero.— Los clasificadores, Lucio Gar-

oio García, Migueldel Barrio, Serafín Sán-

ehee.

50 Antonio MartjMmera^5^3pesetas.
Total. 3.300B

\u25a0""\u25a0''pT'Dasc;
ador, Delicias 2, 46.

2 Regino Amores, Santa Engracia 7, 46.

Verificado elreparto ycelebrada la Junta
para su examen y juicios de agravios según

aetas que se acompañan, se remite á la Ad-

ministración de¿ Contribuciones, conforme

álo dispuesto en el art. 98 del Reglamento.

Madrid 2 Noviembre de 1906;—El preai-

preso comunicado.
Madrid 18 da Oatabra} da 1907.=Jesé

Martínez Earíquax.=El escribano, lioen-
ciado Fulgencio Muzas.
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CENTRO nerándese su filiación y domicilio, se
oita y llama iles parientes que tuviere y
personas que puedan identificarle para
que oomparezoan en su Sala-audienoia,
sita en el Palaoie de los Juzgados, oalle
del General Castaños, dentro del término
de oinoo dias, oontados desde el siguien-
te al en que este edicto fuere inserto en
les periódioes oficiales , oon objeto de
prestar deolar ación en dioha oausa, bajo
apercibimiento de ser deoiarado inourse
en la multa de 25 pasetas oon que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarle á efeo
toar dioha comparecencia.

disposición en este Juzgado ien la oár
oel celular de esta oorte.

tnbre de 1907.=Miguel Martínez CóroV-va.=D. S. O., Roque Romero.Dea Felipe Santiago Torres Morilla,juez
de primera instanoia é instrucción del
distrito del Centre do esta oorte.

Madrid á 31 de Ootubre de 1907.=En
mendado=siete=vale.=M ariano Lujan
=E1 escribano, Mariano Gilde Alvarez.

(B.-482.)

Par el presente cite, llame yemplazo
i{Julio Bedoya Erado, natural de Cá-
diz,hijode José y Josefa, de cuarenta y
an años de edad, casado, de oficio sas-
tre, qne ha vividoen la oalle de Algeoi-
ras, núm. 1, tercero numere 5 y ouyo
actual paradero se ignora, para que en
el término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezca on mi Sala-audienoia, sita en el
Palacio de les Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objete de prestar
declaración indagatoria en el sumario
qne se le sigue por tentativa de estafa
per elprocedimiento del entierro, aper-
oibido que, de ne verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

(B.-539.) Don Miguel Martínez Córdova, juez ¿v
instruooón de Aloalá de HenareB v .,,
partido. J ttSALAMANCA

Den Eugenio Carrera Bermúdez, juez
de instruooión de Salamanca y su par-
tido.

Por el presente haoe saber: Que lant
_

ohe del 28 de los corrientes, en elpuebla
de este partido Santos de la Humosa seha efectuado en su iglesia parroquial un
robo mediante fraotura oon palanqueta
apoderándose de los efectos siguientesr

Los adorno- de una oapa negra.
Otro de teroiopelo enoarnado con capa-

y casulla igual.
Otra casulla enoarnada lisa.
Dos palios blancos de tisú con hüilte-

de ore.

Por la presente encargo á ios jueces
munioipales, aloaldes, Guardia civil ydo-
más agentes de la polioía judicial, proco
dan á la busca, oaptura y oonducoión á la
Cárcel públioa de esta ciudad, á disposi-
ción de este Juzgado, de Ignacio Herrero
Butragueño, de ouarenta y dos años, oa-
sado, industrial, veoino de Getafe, á
quien al propio tiempo se oita, llama y
emplaza para que en el término de diez
días oomparezoa en la Sala de audienoia
de este Juzgado, á oontar desde la inser-
ción de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de esta provinoia, Getafe, y Ga
ceta de Madrid, á prestar indagatoria en
la causa que estoy instruyendo oontra el
mismo por estafa, bajo apercibimiento
de que en otro oaso será deoiarado rebel-
de y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar oon arreglo á ley.

Madrid á 26 de Ootubre de 1907.=Vis
te Bueno.— El juez de instruooión, R.Co-
res. =El escribano .=P. S.=Bonifaoio
\u25a0Luárez.

(B.-478.)
Una oapa verde.
Un olngulo de seda azul yalguna ropa

blanoa.
CHAMBERÍ

Don José Martínez Enriquez, juez de
primera instanoiaé instruooión del dis-AImismo tiempo ruege y encargo á

tedas las autoridades ,y ordeno á los
agentes de la policía judioial prooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales no constan, yen el case
da ser habido lopongan á midisposición
en la prisión celular en concepto de pre-
so comunicado.

Un manto blanoo de seda y delantal
de la misma clase.trite de Chamberí de esta oorte.

Por el presente oito,llamo yemplazo
á Juan Calderón yCalderón, hijode Al
berto y de Agustina, telegrafista, casa-
do y de treinta y seis años de edad para
que en el término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta re
quisiteria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castañas, oon objeto de que
cumpla la condena que le ha sido im-
puesta en causa por usurpación de fun-
ciones ,aperoibido que, de no verifi-
carlo, será deoiarado rebelde y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Lo que se haoe públioo excitando el
oelo de autoridades y agentes de la po-
licía judioial para la busca y ooupaoióir
de dichos efectos y detención de cual-
quier persona en ouyo poder fueren ha-
llados á disposición de este Juzgado re-
quirente.Madrid 19 de Ootubre de 1907.=Fe-

tipe Torres. =El escribano, licenciado
.Rafael L.de Pando.

Salamanca 5 de Octubre de 1907.
—

Eu-
genio Carrera Bermúdez.— Juan León Dado en Alcalá de Henares á 30 de Oo-

tubre de 1907.=Miguel Martínez Córdo-
va.=El actuario, Pasoual Morene per
mi compañero, Sr. Romo.

Blanco.
(B.—360.)(B.-397.)

CHAMBERÍ ALCALÁDEHENARES (B.—§37.)

D.José Martínez Enríquez, juez de pri-
mera instanoia éinstrucción del distri-
to de Chamberí de esta oorte.
Per el presente oito,llamo y emplazo á

Rafael Artigao Nevo, de 26 años de edad,
hijo de Jesé y de Antonia, natural de
esta oorte, y dijo vivir en la callo del
Amparo, 35, 2.% yáMedardo Pérez Sanz,
de 21años, hijode Nicanor y de Isabel,
natural de Chaño, y vivió en el camino
Viejodel Hipódromo, núm. 3, taberna,
para que en el término de cinco días,
oontados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezcan en mi Sala-au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el
objeto de practicar una diligencia, aper-
cibidoa qne, de no verificarlo, serán de-

•M-ebeldes yles parará elperjuicio

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su Don Miguel Martínez Córdova, juez de

instruooión de Alcalá de Henares y
su partido.

Almismo tiempo ruego yencargo á te-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tas de la policía judioial prooedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, color]moreno, y viste de-
centemente, y en ei oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en la Cárcel ce-
lular.

partido-

Por la presente requisitoria oito, llame
yemplazo á Pilar Gallega, oomo de vein-
te años, estatura ycarnes regulares, tez
blanca, pelo castaño, ojos azules, viste
ohambra blanca, falda verde y delantal
encarnado, sin que oonsten más datos, y
ouyo aotual paradero se ignora, para que
en término de ooho días á contar desde
su inserción en la Gaceta y Boletín Opi
oíal de Madrid, oomparezoa en este Juz-
gado á prestar indagatoria en sumario
que se le sigue oon otra sobre hurto de
efectos á Vicente Villaoz en la oarretera
de Vioálvaro, y se le apercibe oon que
no haciéndolo será declarada rebelde,
parándole elperjuicio que hubiere lugar.

Por la presente requisitoria ycomo
comprendidos en los números primero y
tercero del artíoulo 835 de la vigente
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza á los procesados Manuel
Suárez Sanz y Emilio Suárez Sanz, de
veinte y dieoienueve años de edad, alba-
ñil y jornalero respectivamente, ambos
hijos de Emilio y de Julia, solteros, na
turales y vecinos de Madrid, que dijeron
residir continuamente en la «Bodeguilla»
oalle de Cuohilleros número ocho y diez
de dicha oorte, ouyas demás circunstan-
cias y aotual paradero se ignora, para
que en el preciso término de diez días
oontados del siguiente al de la inser-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia y Gaceta de Madrid,
comparezcan ante este Juzgado para ser
constituidos en prisión y llevar á efecto
otras diligencias judiciales acordadas en
la causa que se les sigue por estafa, via-
jando en el tren sin billete, prevenidos
los procesados de que si no oompareoen
en el término fijado serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio á qua

lugarH

Madrid 28 de Ootubre de 1907.-Jo-
sé Martínez Enriquez. El escribano,
Juan P. Pérez.

(B.—485.)

HOSPITAL

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
primera instancia é instruooión del T encargo á las autoridades, guardia

civilé individuos de la policía, la captu-
ra de dicha Pilar, poniéndola á midispo-
sición oon las debidas seguridades.

siarado
distrito del Hospital de esta corteá que hubiere lugar.
Por el presente cito,llamo yemplazo á

Tomás Santoro Soiotari, natural de Ita
lia, hijo de Antonio y Cayetana, de 47
años de edad, escultor, casado oon Pa-
trocinio Brunet, que vivió en la oalle de
Juanelo, núm. 16, bajo doha., y ouyo ao
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez dias, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca
en miSala-audiencia, sita en elPalacio de
los Juzgados, calle delGeneral Castaños,
oon el objeto de responder á los cargos
qua le resultan en la causa que se le si-
gue por tentativa de estafa, aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

Hio
tiempo ruege y encargo á

autoridades, y ordeno á los
3 la policía judicial prooedan á
e los expresados procesados,
»s personales son: las del pri-
itura baja, pelo castaño, ojos

pardos, nariz regular, color moreno; y
las del segundo, estatura regular, pelo
negro, ojos pardos y color pálido, yen el

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Oo
tubre de 1907.— Miguel Martínez Córdo
va.=D. S. O., Roque Romero.

agentes

la bus
suyas se:

(B.—410.)

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
instrucción de Aloalá de Henares y sueaso c ír habidos les pongan á midis-

posición en la Cárcel celular.
Madrid 21 de Ootubre de 1907

partido. WJ&Tjít igoyencargo a to-

las las Autoridades así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judioialha-
gan praoticar y praotiquen cuantas dili-

gencias estén á su alcance para labnsee
y oaptura de dichos procesados y caso de

ser habidos los pongan á mi disposición,
oomo presos, en la prisión preventiva de

este partido.
Dado en Alcalá de Henares á 4 de No-

viembre de 1907.=Miguel Martínez Cor-

dova.^El actuario, por micompañero

Sr. Romo, licenciado Regiuo Villalvuw-

-José Por el presente edicto oito, llamo y
emplazo á Pedro Eneohe, que por los
años 1904 y 1905 se hallaba empleado en
el Ayuntamiento de Madrid, «Negooiado
Cementerios», ouyo actual paradero se
ignora, para que en término de ocho días
á contar desde su inserción en elBoletín
Oficial de la provinoia de Madrid, oom-
parezoa ante este Juzgado á prestar de-
claración oomo testigo en el sumario que
instruyo sobre exhumación indebida del
cadáver de D. Ricardo López, pues no
haciéndolo le parará elperjuicio que hu
biere lugar.

Martín
P. Pér<

Enriquez Elesoribano, Juan

(B.-404.)

CONGRESO

En virtud de providenoia del señor juez
de primera instancia é instrucción del

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo canoso, ojos pardos, nariz regular,
color moreno y viste decentemente, yen
el caso de ser habido lo pongan á mi

dístritt COB greso dé esta corte, dio-
tada er.>f^iae noy en el sumario que

B^nsíruye por suicidio de un hombre
desconocido en elPaseo de San Antonio
en el Retiro, que vestía traje negro de
\u25a0unerieana y botas del mismo color, ig-

(B._550.)

Dado en Aloalá de Henares á 28 de Oc- Imprenta de A. Alonso.-Barbitri 8. Madn


